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BK LOS ANUNCIOS

Quince- cénüM-'.'. por cada palabra. Aiorfgnal 
Mü-miañ.-trá on sello móvil de 50 oétttlatoe por es da

■ .íUI Í?iB3il7B 16 ; SiaiMtFe 80; toa 60 »
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I d e  LA PROVINCIA BE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS...... ..

-ti sascripciones, cuya pego efe 
tiritarán en la Snbdireoolón d Hospicio Pro- 
¿dal, sita en dicho Establecimiento, Pigna.eilL 
6n,89; doads deberá dirigirse toda lu correspou- 
Bíiaadministrativa refarente ai Boletín.
.«defuera podrán hacerse remitiendoe! impo..o 
ii'iiropostal o Letra de fácil cobro.
Uxcartas que contengan valores deberán ir eei un- 
lissydi igidas a nnmnra del citado buodiraoto.. 
'oí números que '.e reclamou después de transcu

itóos cuatro día» desde su publicación, sólo se ser
' úi. al precio da venta, o sea a 3B contimoe íes 

íiaño corriente y a ® ios de anteriores.

"toTa nuncios obligados al pago, *ólo “ 
previo abono o ^jaado haya persona en la .-apila, 
ice responda de estj.

Las inserciones solicitarán del Kxcmo Sr Gober 
n&dor, 902- oficio; exceptuándose, según está„pru e 
nido les del Exemo. Sr. Capitán 8en9ral,d9nlatl^;;^

X todo recibo de anuncio acompañará un eje^P1* 
del Baieíin respectivo como comprobante, sienau de 
paso ¡os demás que se pidan.
" Tampoco tienen derecho más que a un solo ajcm- 
piar, que se solicitará en el oScio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

£1 Boletín OSoial se halla de venta en la maprenta 
del Hospicio.

Dne? 
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^•después para los demás pueblos de la misma uToviaem. (Ley ae 3 de-cada semestre. ______
Noviembre de 1887). ■ — 111 1 " i
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To-

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
^ina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real 
Emilia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 3 febrero 1925).
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SECCIÓN PRIMERA

las Leyes, Reales decretos, Reales órdenes 
Reglamentos y disposiciones que se refieran a 
la Administración municipal, con la única excep
ción de las que en esta ley se declaren vigen
tes» y en ese precepto han de considerarse 
inclindas, por lo tanto, no solamente las jeyes 
one regulaban aquellas materias que antes del 
Estatuto eran ya de la exclusiva competencia 
municipal, sino también las relativas a servicios 
y atribuciones, que, con arreglo al citado Esta
tuto y a partir de Io de abril de 1924, han pa
sado a incrementar esa misma competencia mu-

j8S

iO'

le*

nl iTnocesidad de poner término a tales torci
das interpretaciones, hechas en algún caso con 
daño del espíritu de autonomía municipal que 
sinceramente presidió los trabajos del Directo
rio al elaborar el Estatuto vigente, y la conve
niencia de que la exégesis que la aplicación 
práctica del mismo Estatuto exija responda en 

nm-mai soore . todo caso a un criterio de unidad que só c> pue- 
forzosamente i de garantizarse con el informe previo del Mims

J ! terio de la Gobernación, aconsejan la presente
¡ disposición, a virtud de la cual,

‘vra en vigor. ,nn I ¿ M pi i{ev (q . D. g.), de acuerdo con ei
Sin embargo, on más de una ocasión se h. ^^¡0 Militar ha resuelto lo siguiente:

]lctado indebidamente disposiciones que pone o Departamentos ministeriales se
^ entredicho la vigencia del Es atuto I Jldrá mny en cuenta, siempre que hayan de re

llegándose a suponer que sólo están dpro- te >dientes que afecten a materias de la
^das por éste aquellas l^^^glanien os . d carácter de Decreto-

rígir ane ostenta tei Estatuto municipal, jmyas 

t°«avia- k i
Semejante interpretación carece en abso'nto 

í6 Lmdamento, porque la disposición final del 
dtatuto dice terminantemente que a partir de 

de abril de 1924 < quedan derogadas todas

MlKSIDEMIil DEL DIRECTORIO 1ILITAR
REAL ORDEN

La transformación jurídico-pohtica que entra 
P^el vigente Estatuto municipal afecta a todos 
lo8 órdenes de la Administración publica, pues , 
¡*°en balde reedifica la vida municipal sobre 
?ases de plena autonomía, que f •'
lan de destruir criterios y sistemas legales hasta 
ahora en vigor.

lev que ostenta ei ^siaiuio mun^ipu., 
I proscripcionos, por lo tanto, son derogatorias de 
1 toda la legislación anterior relacionada con los 
1 Avuntamientos y eón el ejercicio de las funeio- 
1 nos que a los mismos contieren el ait. loU uei

Estatuto y los Reglamentos dictados para su
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aplicación Unicamente se considerarán subsis
tentes las disposiciones legales anteriores al Es
tatuto que éste o sus Reglamentos expresamente 
^ciaren en vigor, entendiéndose incluidas las 
reatantes en la disposición final derogatoria del 
citado cuerpo legal.

;-<u Cuando un Ministerio, autoridad u orga
nismo de la Administración pública tenga duda 
‘Pinjada acerca de la vigencia de alguna dispo-

legal que se halle en pugna con el Esta 
tuto o sus Reglamentos, deberá solicitar el opor
tuno informe al Ministerio de la Gobernación 
antes resolver.

3.' Gas disposiciones ministeriales anterio
res a la presente que, a juicio de un Avunta- 
miento, contengan notoria infracción del Esta
tuto municipal o de sus Reglamentos, podrán

i auutadas^por la Presidencia del Directorio 
y otar, a petición del Ayuntamiento interesado 

y previo informe del Ministerio que las ha va 
<^C ;:d.. y del de la Gobernación, y sin perjuicio, 

too --aso, de los derechos legítimamente 
auqmriuos.
m 4 - v enc?rgados de los Departamentos 
mHnstor.ales exigirán a todos los funcionarios 
a sus ordenes el estricto cumplimiento, bajo su 
mas estrecha responsabilidad, de esta Real or-

De Real orden lo comunico a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde a 
V. E. muchos anos. Madrid, 30 de enero de 
LL5.—1 rimo de Rivera. 
Señores Subsecretarios encargados de todos los 

Depar lamen tos ministeriales.
(Gaceta 31 ener » 19?5).

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
INSTRUCCIONPUBLICAYBELLASARTES

REALES ORDENES

la ProPuesta formulada
>r a nivAPciriaa rzn___ ___ __ . . . .por la I Diversidad de Zaragoza, en virtud do 

concurso,
ó. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien con

ceder las siguientes pensiones a los alumnos 
de las facultades de Derecho y Filosofía y Le
tras de la referida Universidad, que a continua
ción se expresan:

A D. Enrique Luño Peña, la de 5.000 pesetas 
para realizar durante diez meses estudios en 
el extranjero; suma que se distribuirá a tenor 
de lo siguiente: Diez meses a razón de 400 pe
setas cada uno, 4.G00 pesetas; para gastos de 
viaje y locomoción, l.(XX) pesetas; total 5 000 
pesetas; y ’
. AI). Rafael Sánchez Ventura, otra pensión 
importante la misma cantidad y con el mismo 
mi y duración e igual distribución que la «n 
tenor.
. Dichas pensiones, que deberán percibir los 
interesados con cargo al capítulo 10, artículo 
único, concepto tercero del presupuesto de

gastos vigente, de este Departamento Ministe 
ridl, comenzaran a ser disfrutadas el día Iode 
Pr£ximo mes de febrero, quedando sujetos lt 
dos en Ppnslonados a los preceptos contai 
nir^? ® wr.®9 drdenes de la Presidencia d! 
Directorio Militar de 19 de noviembre y 184 
diciembre de 1^23
PimienM81 OídT ’^'S0 a V- S- p™ su cono 
»ñn= M °u Dl°S gUard6 8 V' S' nlllclM -
anos. Madrid, 21 de enero de 1925. — El S'ib- 
cretano encargado del Ministerio, Leániz ' , 
SC^r ^d.e”ad.or de Pagos por obligaciones di , 

este Ministerio.

ven
en t 
de? 
de € 
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L

Concedida que fué por Real orden de 31 de 
d-c-embre próximo pasado a los alumnos que 
desean prepararse para el ingreso en la Escude 
especial de Ingenieros agrónomos autorizacióo 
pai a matricularse, en enseñanza oficial y en la 
Facjiltad de Ciencias de la Universidad Central, 
de determinadas asignaturas, con motivo déla 
reforma introducida en el Reglamento de la 
mencionada Escuela por Real decreto de 10 del 
referido mes de diciembre, y teniendo en cuen
ta los deseos manifestados por alumnos de otras 
cap'tales y lo equitativo de hacer extensible l 
las res tantee Universidades Ja misma concesión 

i- ' Eey U' D- S-) ha tenido a bien a® 
)har dicha gracia a las demás Universidades del 
Remo, concediendo al efecto un plazo de treiiH 
días para que puedan formalizar su matrícull 
oheial para el presente curso los alumnos qo« 
asi lo deseen.

ardeT ,0.d'g0 a V- S- Para SU CODO- 
cimiento y demas efectos. Dios guarde a V.S- 
muchos años. Madrid, 27 de enero de 1925.-EI 
Subsecretario encargado del Ministerio, Leániz- 
Señores Rectores de las Universidades de Bar 

cetona, Granada, Murcia, Oviedo, Salaman
ca, Santiago, Sevilla, Valencia, Valladolid í 
^ragoza y Jefe de Estudios universitarios 
de La Laguna (Canarias).

(Gaceta 1 febrero 1925/
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SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 524.

80BIEÜM CIVIL BE LmTINCIA CE 2AMS32A
( CIRCULAR

La Comisión Provincial, en sesión de ayer, 
acordo señalar los días 9 y 21, a ias diez y oclir, 
rante ’Pf nrc06 tbrar 88 ordinarias da- 
rante el presente mes.
eia^narn8™ pÚblico en este periódico oi- 
< ial para general conocimiento.

Zaragoza, 4 do febrero de 1925.

A7 Gobernador cioil interino, 
Rafael Afán de Ribera.
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inís'A SECCIÓN TERCERA
)S lu 
nteni 
ia dí 
13 de

Núm. 505.

Wi ÍION PROVíHGIAL DE ZARAGOZA

cono- 
ICllOi

Esta Corporación ha acordado proceder a la 
venta, sin sujeción a tipo, de seis fincas, sitas 
en el término municipal de Agón, y tres en el 
de Magallón, que pertenecen a la Casa-Inclusa 
de esta ciudad, como procedentes de la testa- 
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rentería de D. Bernadino Castillo.
La descripción de estas fincas es la siguiente:

En el término municipal de Agón.
1. Un campo, inculto, en la partida de Las 

Albaidas, de cabida 85 áreas y 82 centiáreas, 
bivalentes a un cahíz y 4 hanegas; linda al 
norte con sarda, al sur con campo de Marceli- 
BoLahuerta, al este sarda y al oeste campo de 
Lucas Aróstegui. _
. Un olivar, en el Pilar, partida Viñedo Ba- 
ío,de cabida 35 áreas y 75 centiáreas, equiva- 
Mies a 5 hanegas; linda al norte con campo de 
^rederos de Vicente Berges, al sur con cami- 
^al este campo de Enrique Bea y al oeste 
c°n otro de Elias Torres.

3. Un campo, en la partida Suertes Altas, de 
cabida 50 áreas y 6 centiáreas, equivalentes a < 
juegas; linda ai norte con campo de Mariano 
^yo, al sur con otro de Evaristo Yoldi, al este 

otro de Macario Carranza y al oeste con 
^go. .

L Parte indivisa de un prado, en la partida 
y6 Prado Bajo, de cabida dicha parte indivisa 
Járeas y G centiáreas, equivalentes a 7 hane- 
6as; linda con monte.
.3. Una casa, con corral y cuadras, de dos 

Pisos y un huerto que antes fué olivar; se com
ino esta finca de tres porciones que hoy for- 

una sola, sita en el barrio de Gañaru!, de- 
^feada la casa con los números 1 y 2; lindan
® por Ja derecha y espal la con huerto y por 
11 izquierda con vía pública. Tiene una superii 

total de 750 metros cuadrados próximamen 
e’ distribuidos en esta forma: 230 metros, en 

1111 cuerpo principal que consta de planta baja, 
^ttcipal, segundo abuhardillado y sótano en 
a Parte anterior, destinado todo él a vivienda;

metros, en tres edificios adosados al princi- 
destinados a cuadras, granero y pajar, y el 

lo componen tres corrales.
La cabida del huerto es de 8 áreas y 91 cen- 

ectiáreas, equivalentes a una hanega y 3 al
udes, y linda por derecha y espalda con riego 
i6* Ador, y por la izquierda con finca de los 
Rederos de Robustiano Bea.

I¡ Una casa, sita en el barrio de Gañarul; 
^dante con camino y linca de D. Macario Ca- 
r9nza. Superficie 234 metros cuadrados.

En el término municipal de Magallón.
a L Un campo, en la partida de Plano-Haces, 
a6cabida 97 áreas y 73 centiáreas, equivalentes 

Un cahíz, 5 hanegas y 8 almudes; linda al nor

te con riego, al sur con campo de D. Manuel y 
I). Luis Pérez, al este con camino de la Balsa y 
al oeste con campo de José Caro.

2. Un campo, en la partida La Granja Bace
ta, de cabida 14 áreas y 30 centiáreas, equiva
lentes a 2 hanegas; linda al norte con riego, al 
sur Pablo Sancho, al este Severino Gómez y al 
oeste Mariano Sánchez.

3. Mitad indivisa de una casa, señalada con 
el número 2 de la calle de la Morería; lindante 
con casa de D. Pascual Chueca y otra del Cu
rato.

Los que deseen adquirir alguna de estas fin
cas, presentarán sus proposiciones de compra, 
en pliego cerrado, en la secretaría de la Dipu
tación (Negociado de Beneficencia) dentro del 
plazo de quince días, que finalizará el 20 del 
actual, a las trece.

Esta Corporación se reserva el derecho de 
adjudicar cada una de las fincas a quien lo es
time conveniente, o el de no aceptar ninguna 
proposición si así lo juzga acertado; entendién
dose que los adjudicatarios quedarán sujetps 
a las condiciones que sean aplicables de ¡as que 
rigieron en la última subasta de las fincas, y 
fueron publicadas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  c  • la 
provincia, correspondiente al día 1 de "noviem
bre de 1920. r

Zaragoza, 3 de febrero de 1925. — El Vice
presidente, Patricio Borobio. - Por acuerdo 
de la C. P., El Secretario, Pascual Sierra.

OiPUTACION PROVINCIAL DE ZARA60ZA

Núm. 506.

PRESIDENCIA
Por todo el mes corriente, en días no festi- 

| vos y horas de ocho y media a trece y me
dia, está abierta la recaudación voluntaria 
del tercer trimestre del Contingente, en ia 
Depositaría de fondos provinciales,

Lo que se publica en el «Éoletín Oficial» 
para conocimiento de los pueblos intere
sados.

Zaragoza, 2 de febrero de 1925. — El 
Presidente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN CUARTA

Núm. 438. 

i Adfflinisiracióa ie Rentas públicas de h provincia de ZaT^oea.

Anuncio.
i Con arreglo a lo dispuesto en el R. D. de 
i l.° de diciembre de 1923 y Reglamento de 1.° de 

febrero de 1921-, se anuncian Jas siguientes solí, 
citudes de legitimaciones de roturaciones arbi_ 

. trarias, a fin de que en el plqzo de un mes, pue^
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dan interponerse por los particulares que so 
consideren , agraviados las incidencias civiles 
que determinan las disposiciones vigentes.

Ayuntamiento de El Burgo de Ebro.
L Fermín Gallego Peña: Un trozo de tierra, 

de 626 metros cuadrados; lindando al norte rie
go, sur camino, este Guillermo Beltrán y oeste 
monte común. Otro trozo do tierra, de 1.144 
metros cuadrados; lindando al norte rie^o, sur 
camino, este Manuel Gracia Casanova y oeste 
Angel Gómez. Otro trozo de tierra, de 636 me
tros cuadrados; lindando al norte monte común 
sur riego, este Luis Mombiela y oeste José La- 
costa, sitas en la Mejana de la Noria.

2. Dionisio Gallego Algora: Un trozo de te
rreno, en Mejana de la Noria, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur Cofradía 
del Hosano, oeste camino y este Raimunda Lo
bera Otro trozo de terreno, de 1.252 metros 
cuadrados en Mejana del Rosario; linda al norte 
José Gum Miguel, sur riego, este camino y oeste 
José Grisón Cartagena. Otro trozo de terreno, 
de 1.144 metros cuadrados, en Mejana de la 
Aona; lindando al norte riego, sur Ricardo Apa
ricio, este cantos Pérez y oeste acequia Fuentes. 
Otro trozo de terreno, de 1.144 metros cuadra
dos, en igual partida; lindando a! norte riego, 
sur Alberta Bielsa, este 'viuda Petra Laguar- 
dia y oeste camino y riego. Otro trozo, de 1.144 
metros cuadrados, en Mejana de la Noria; lin
dando ai norte camino, sur riego, este Vicente 
Be.tran y oeste Teresa Aliacar. Otro trozo, de 
636 metros cuadrados; lindando al norte riego 
sur camino, este Pedro Auque y oeste Antonio 
lolón. Otro trozo de terreno, de 636 metros 
cuadrados, en Mejana Noria; lindando al norte 
no, sur Felipe Pérez, este Francisca Blasco y 
oes.e riego. Otro trozo de terreno, de 636 me
tros cuadrados; lindando al norte y sur riego 
este I edro Auque y oeste Fausto Beltrán. °

i Nazario López Gabás: Un trozo de tierra, 
en la Mejana de la Noria, de 626 metros cuadra ’

al norte riego, sur cabañera este 
Julián Gabas y oeste Santos Pérez. Otro trozo 
de tierra, de 1144 metros cuadrados, en Mejana 
de la Nona; lindando al norte riego, sur camino, 
este Raimunda Lobera y oeste Antonio Alcañiz. 
Otro trozo de tierra, de 636 metros cuadrados; 
lindando al norte camino, sur riego, este Pablo 
Urzola y oeste Luis Lobera.

4. Miguel Garralaga Lobera: Un trozo de te- 
rrcno, de 626 metros cuadrados, sito en Mejana 
de la Nona; lindando al norte riego y camino 
sur camino, este Orencio Beltrán y oeste lena’ 
cío borrosa 1. Otro trozo do terreno, de 1141 
metros cuadrados; lindando al norte camino 
sur riego este Manuel Aguilar y oeste José 
Lobera. Otro trozo de tierra, de 636 metros 
cuadrados; lindando ai norte monte común sur 
riego, este Miguel Auque y oeste Bernabé Lo
bera. Otro trozo de terreno, do 626 metros 
cuadrados,en igual partida; lindando al norte 
•lose María Lobera, sur camino, este Luis Lobe
ra y oeste Pablo Ferrer.

5. Melchor Laguardia Penón: Un campo, en

la Mejana de la Noria, de 636 metros cuadral 
lindando al norte camino, sur rie^o este 
nuei Jiménez y oeste Vicente Blasco. Otro! 
zo de terreno, en la misma partida, de 1.144 
tros cuadrados; lindando al norte camino, 
riego, este Justa Coscojuela y oeste Este 
Laguardia.

6. Mariano Ferrer Mur: Un trozo de terri 
en Mejana de Ja Noria, de 626 metros cuadra 
lindando al norte riego, sur cabañera, este, 
miel Lobera y oeste José Gracia. Otro tn 
en igual partida, de 1.144 metros cuadra 
lindando al norte riego, sur camino, estol 
mundo Rocañín y oeste Nazario Sánchez. 0 
trozo de tierra, en igual partida, de 636 me! 
cuadrados; lindando al norte riego, sur canil 
este l eresa Garralaga Lobera, v oeste J 
María Lobera Urzola.

7. Manuel García Laborda: Un trozo de 
rra en Mejana de la Noria, de 626 metrost 
drados; lindando al norte riego, sur camino,i 
•'regorio Buenacasa, y oeste Miguel Lob 
Otro trozo de tierra, de 1.144 metros cuadrad 
en la misma partida; lindando al norte y 1 
riego, este Jesús Garralaga y oeste José V- 
Lobera. Otro trozo de tierra, en igual partí 
de 636 metros cuadrados; lindando al norte 
mino, sur riego, este Angel Fayos y oeste J

¿ Manuel Beltrán Flote: Un trozo de ierre 
en la Mejana de Ja Noria, de o26 metros cn^ 
dos; lindando al norte Hilario Mur, sur Vic: 
te Blasco, este Santos Pérez y oeste monte 1 
inum Oiro trozo de terreno, en igual partí 
de 636 metros cuadrados; lindando al nort 
siir camino, este Inocencio Seras y oeste caiflí' 
Otro trozo de terreno, de 636 metros cuadré 
lindando al norte camino, este Justo Marín.5
riego y oeste Julián Gabás. Otro trozo de 
rreno de 636 metros cuadrados; lindande 
norte riego, sur camino, este Antonio Tol^ 
oeste Miguel Fayos.

9. Manuel Aguilo Salvador: Un trozo d? 
rreno, en Mejana do la Noria, de 626 
cuadrados; lindando al norte al norte rieg0;’ 
camino, este Juan Espinosa y este José 
Otro trozo, de 1 144 metros cuadrados, en$ 
partida; lindando al norte riego sur oaH1 
este Vicente Blasco y oeste Leoncio 
Otro trozo de terreno, de 636 metros cu31’' 
dos, en igual partida; lindando al norte 
común, sur riego, este Romualdo Gáll^ 
oeste Manuel Lobera Gracia.

10. Manuel Lobera Lausín: Un tro^o 
terreno en la Mejana de la Noria, de 
metros cuadrados; lindando al norte ria^'i 
camino, E. Miguel Fayos y oeste Mariano 1 
rrer. Otro trozo do terreno, en igual partid1' 

I 2 285 metros cuadrados; lindando al norteé; 
sur camino, este Vicente Blasco y oeste M3'1 
Agüelo. Otro trozo de terreno, de 636 m?1; 

! cuadrados; lindando al norte camino, surrie' 
este Julián Gabás y oest eAntonia AIcaí^ :-

1 i. Manuel Berges Abadía: Un trozo 
I rreno en la Mejana de la Noria, de 626 * 
I ca lvados; lindando al norte rie-o surd^
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este Lorenzo Asensio y oeste Andrés Quitarte. 
Otro trozo de terreno, de 1.144 metros cuadra
dos, en igual partida; lindando al norte y sur 
camino, este María Gabás, y oeste Luis Abadía. 
Otro trozo de terreno, de 6-33 metros cuadrados; 
lindando al norte monte común, sur riego, este 
Miguel Marín y oeste Vicente Asensio.

12. Manuel Aguilar Lobera: Un trozo de 
terreno, en la Mejana de la Noria, de 1.252 me
tros cuadrados; lindando al norte riego, sur ca
mino, este Felipe Pérez y oeste Pedro Mom- 
biela. Otro trozo de terreno, de 1.144 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur camino, 
este Jesús Aguilar y oeste Pedro Auque. Otro 
trozo, de 1.144 metros cuadrados; lindando al 
norte riego, sur camino, este Miguel Capdevila 
y oeste Pablo Garralaga. Otro trozo, de 626 
metros cuadrados, en igual partida; lindando al 
norte monte común, sur riego y camino, este 
Manuel Agüelo y oeste Manuel Royo. Otro 
trozo de terreno, de 636 metros cuadrados; lin
dando al norte monte común, sur camino y rie
go, este Teodoro Aguilar y oeste Mariano Narro.

lo. Luis Abadía Simón: Un trozo de tierra 
de 1.252 metros cuadrados, en la Mejana de la 
Noria; lindando al norte Elias Berges, sur ca
bañera, este Teodoro Aguilar y oeste Santiago 
Aguilar. Otro trozo de tierra, de 2.288 metros 
cuadrados, en igual partida; lindando al norte 
y sur riego, este Gregorio Pío y oeste Miguel 
Lobera. Otro trozo de tierra, de 1.114 metros 
cuadrados, en igual partida; lindando al norte 
riego, sur camino, este Manuel Berges y oeste 
José Casarod. Otro trozo de tierra, de 1.272 me
tros cuadrados; lindando al norte riego, sur ca
mino, este Pedro Mombiela y oeste Sixto Cos- 
cojuela. Otro trozo de tierra, de 636 metros cua
drados, en igual partida; lindando al norte 
monte común, sur riego, este Gregorio Beltrán 
y oeste Benigno Lobera.

14. Lorenzo Val Aguilar: Un trozo de tierra, 
en la Mejana do la Noria, de 626 metros cuadra
dos; lindando norte y sur riego, este Demetrio 
Terrasa y oeste Amado Salas. Otro trozo de te 
freno, de 1.144 metros cuadrados; lindando al 
norte caminó, sur riego, este Miguel Auque y 
oeste monte común. Otro trozo, de 636 metros 
cuadrados; lindando al norte camino, sur riego, 
este Gil Ayuda y oeste José Abadía.

15. Lorenzo Marín Capdevila: Un trozo de 
terreno, en la Mejana de la Noria, de 626 me
teos cuadrados; lindando al norte Elias Berges, 
sur riego, este Santiago Aguilar y oeste Alejo 
González. Otro trozo de terreno, de 626 metros 
cuadrados, en igual partida; lindando al norte 
niego, sur Cofradía del Rosario este Juan Mur 
y oeste Agustín Anadón Otro trozo de tierra, 

1.144 metros cuadrados, en igual partida; 
lindando al norte riego, sur acequia Fuentes, 
este Pedro Auque y oeste Cristobalina Lobe
ra. Olro trozo de tierra, do 1.114 metros cuadra
os; lindando al norte riego, sur acequia Fuen
tes, este Pascual Paláu y oeste Inés Berges. 
Otro trozo de tierra, de 616 metros cuadrados; 
{indando al norte y sur camino, este Julián 
Marón y oeste Natalio Sánchez.

16. Lázaro Lobera Asensio: Un trozo de te
rreno, en la Mejana de la Noria, de 1.252 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur Manuel 
Beltrán, este riego y oeste Agueda Díaz. Otro 
trozo de tierra, de 636 metros cuadros, en igual 
partida; lindando al norte riego, sur camino, 
este Celestino Beltrán y oeste Ignacio Asensio. 
Otro trozo de tierra, de 636 metros cuadrados; 
lindando al norte riego, sur camino, este Agus
tín García y oeste Teresa Garralaga.

17. Juan Blanco Mainar: Un trozo de terre
no, en la Mejana de la Noria; lindando al norte 
riego, sur camino, este Miguel Lobera y oeste 
riego. Otro trozo de terreno, en igual partida, 
de 626 metros cuadrados; lindando al norte ca
mino, sur riego, este Miguel Lobera y oeste 
riego. Otro trozo de terreno, en igual partida, 
de 1.144 metros cuadrados; lindando al norte 
camino, sur riego, este José Guirón y oeste 
José Borruel.

18. Justo Marín Capdevila: Un trozo de te
rreno, en la Mejana de la Noria, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte Vicente Peña, sur 
camino, oeste Francisco Berges y este Ignacio 
Asensio. Otro trozo de terreno, de 1.144 metros 
cuadrados; lindando al norte y sur riego, este 
Luis Lobera y O. Felipe Pérez. Otro trozo de 
terreno, de 636 metros cuadrados; lindando al 
norte monte, sur riego, este Manuel Gracia y 
oeste Manuel Beltrán.

19. Jerónimo Alastuey Larrayad: Un trozo, 
en la Mejana, de la Noria, de 1.252 metros cua
drados; lindando al norte riego, sur camino, 
este José Sorrosal Gallego y oeste José Sorro- 
sal Gallego. Otro trozo de terreno, en igual par
tida, de 626 metros cuadrados; linda norte Ma
nuel Gracia Casanova, sur Miguel Lobera Peñón, 
este camino y oeste riego. Otro trozo de terre
no, de 626 metros cuadrados, en igual partida; 
lindando al norte riego, sur cabañera, este Pa
blo Lobera Olzola, y O. Antonio Lobera Fuen
tes. Otro trozo, de 1.144 metros cuadrados; lin
dando al norte camino, sur riego, este Vicente 
González y O. Manuel Lobera. Otro trozo, de 
1.144 metros cuadrados, en igual partida; lin
dando al norte camino, sur riego, este Miguel 
Lobera Peña y oeste Eugenio Lobera. Otro 
trozo, de 1.144 metros cuadrados, en igual par
tida; lindando al norte camino, sur riego, este 
Enrique Guin, y O. Miguel Lobera. Otro ti ozo 
de terreno, en igual partida, de 626 metros cua
drados; lindando ai norte monte común, sur 
riego, este Felipe Pérez y oeste Consuelo Guin, 
Otro trozo de tierra, de 636 metros cuadrados; 
lindante al norte riego, sur camino, este Pedro 
Auque y oeste Víctor Palau Otro trozo de tie
rra, de 636 metros cuadrados en, igual partida; 
lindando al norte monte común, sur riego, este 
Elias Berges y O. Vicente González.

20. José Royo Fraile: Un trozo de terreno, 
en la Mejana de la Noria, de 626 metros cuadra
dos; lindando al norte riego, sur camino, este 
Ignacio Asensio y O. Fausto Vidal. Otro trozo 
de terreno, de 626 metros cuadrados, en igual 
partida; lindante al norte Cristobalina Lobera, 
sur Melchor Laguardia, este y oeste riego. Otro
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trozo de tierra, de 2.288 metros cuadrados, en 
igual partida; lindando al norte riego, sur cami
no, este Manuel Aguilar y oeste Luis Abadía. 
Otro trozo de terreno de 1.144 metros cuadra
dos; lindando al norte riego, sur camino, este 
Jimeno Villuendas y oeste José Aguilar. Otro 
trozo de terreno, de 636 metros cuadrados, en 
igual partida; lindando al norte camino, sur rie
go, este Manuel Gracia y oeste Jesús Lobera 
Pérez. Otro trozo de terreno, de 1.272 metros 
cuadrados, en igual partida; lindando al norte 
monte, sur riego, este Manuel Aguilar y oeste 
Inocencio Lobera.

21. José Abadía Pérez: Un trozo de terreno, 
en la Mejana de la Noria, de 626 metros cua
drados; lindando al norte riego, sur Antonio 
Garralaga, E. Antonio Alcañiz y oeste Miguel 
Auque. Otro trozo, de 1.144 metros cuadrados, 
en igual partida; lindando al norte riego, sur 
camino, este Pedro Salas y oeste Miguel Lobe 
ra. Otro trozo, de 636 metros cuadrados; lin
dando al norte, sur y oeste camino y al este Lo
renzo Val Aguilar.

22. José Sorrosal Gállego: Un trozo de tie
rra, en la Mejana de la Noria, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur camino, 
este Pascual Miguel y oeste Jerónimo Alastuy. 
Otro trozo de terreno, en igual partida, de 3.130 
metros cuadrados, lindado al norte riego, sur 
camino, este Jerónimo Alastuy y oeste Lorenzo 
Aquilán. Otro trozo de terreno, en igual partida, 
de 1.144 metros cuadrados, linda norte riego, 
sur camino, este Pablo Garralaga y oeste Pedro 
Auque. Otro trozo de terreno, en igual parti
da, de 636 metros cuadrados; lindando al norte 
camino, sur riego, este Francisco Gámezy oeste 
Inocencia Aseusio. Otro trozo de terreno, en 
igual partida, de 636 metros cuadrados; lindan
do al norte monte común, sur riego, este Euse- 
bio Andrés Martín y oeste Jesiís Berges.

23. Ignacio Sorrosal Gracia: Un trozo de te
rreno, en la Mejana de la Noria, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte camino, sur Miguel 
Garralaga, este riego y oeste camino. Otro tro- ¡ 
zo de terreno, en igual partida, de 626 metros ¡ 
cuadrados; lindando al norte camino, sur caba
ñera, este acequia Fuentes y oeste Consuelo 
Güín. Otro trozo de terreno, en igual partida, 
de 1.141 metros cuadrados; lindando al norte y 
sur camino, este Francisco Borroy y oeste Ma
nuel Lobera. Otro trozo de terreno, en igual 
partida, de 1.141 metros cuadrados; lindando al 
norte y sur camino, este Pedro Peña y oeste 
Pedro Auque ¿Corral. Otro trozo de terreno, 
de 636 metros cuadrados, en igual partida; lin
dando al norte monte común, sur camino, este 
Gregorio Urzola y oeste Vicente Blasco. Otro , 
trozo de terreno, de 636 metros cuadrados; lin- ¡ 
dando al norte monte común, sur camino, este 
Cayetana Miguel y oeste Vicente Blasco.

24. Hilario Mur Mombiela: Un trozo de te
rreno, en la Mejana de la Noria, de 3.432 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur acequia 
Fuentes, este Felipe Pérez y oeste Gregorio 
Beltrán. Otro trozo do tierra, de 1.272 metros * 
cuadrados; lindando al norte riego, sur camino, 1

este Justo Lobera Larrayad y oeste Andrés Gui
ta rte.

25. Higinio Gracia Lausín: Un trozo de terre
no, en la Mejana de la Noria, de 626 metros cua
drados; lindando al norte riego, sur camino, 
esto Pedro Auque y oeste Mariana Argueta. 
Otro trozo de terreno, de 1.144 metros cuadra
dos, en igual partida; lindando al norte riego, 
sur Antonio Aznar, este camino y oeste viuda 
de Gregorio Laborda. Otro trozo de terreno, de 
636 metros cuadrados; lindando al norte río, 
sur camino, este Antonio Aznar y oeste Grego 
rio Beltrán.

26. Gil Ayuda García: Un trozo de terreno 
en la Mejana de la Noria, de 626 metros cuadra
dos; lindando al norte riego, sur Vicente Peña, 
este riego y oeste camino. Otro trozo de terre
no, de 626 metros cuadrados, en igual partida; 
lindando al norte, sur y este riego y al oeste 
Inocencio Soro. Otro trozo de terreno, de 1.144 
metros cuadrado-; lindando al norte camino 
sur riego, este Sixto Coscojuela y oeste Ro
mualdo Gallego. Otro trozo de terreno, de 1.144 
metros cuadrados; lindando al norte riego, sur 
camino, este José M.a Lobera y oeste José Gi
rón. Otro trozo de terreno, de 636 metros cua
drados, en igual partida; lindando al norte rie
go, sur camino, este Mariano Lobera y oeste 
Venancio Peña. Otro trozo de terreno, de 636 
metros cuadrados; lindando al norte camino, 
sur riego, este José Girón y oeste Lorenzo Val.

27. Félix Lobera Larrayad: Un trozo de te
rreno, en la Mejana de la Noria, de 626 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur camino, 
este Pedro Auque y oeste Vicente Mombiela. 
Otro trozo de terreno, de 1.144 metros cuadra
dos; lindando al norte riego, sur camino, este 
Agapito Gallego, y O. Romualdo Sorrosal. Otro 
trozo de terreno, de 636 metros cuadrados; lin* 
dando al norte monte común, sur riego, este 

' Ricardo Aparicio y oeste Higinio Gracia.
28. Liborio Pío Laganga: Un trozo de terre

no en la Mejana de la Noria, de 626 metros 
cuadrados; lindando a! norte riego, sur y este 

[ camino y oeste Julián Pío. Otro trozo de terre
no, de 1.144 metros cuadrados; lindando al nor
te riego, sur camino, este Víctor Palau y oeste 
Pablo Lobera. Otro trozo de terreno, de 636 
metros cuadrados; lindando al norte camin0» । 
sur riego, este Pedro Auque y oeste Martín , 
Laguardia.

29. Luis Lobera Lausín: Un trozo de terre* 
no, en la Mejana de la Noria, de 626 metro5 
cuadrados; lindando al norte riego, sur camin0- 
este Guillermo Beltrán y oeste Miguel Garr-11' 
laga. Otro trozo de terreno, de 626 metros cü-'1' 
drados; lindando al norte camino, sur rie^0- 
este Agustín Anadón y oeste camino. Otro ti’0' 
zo de terreno, de 626 metros cuadrados; lindan 
do al norte riego, sur camino, este Ausebio 
drés y oeste José María Lobera. Otro trozo 0 
terreno, de 1.144 metros; lindando al norte 116 
go, sur camino, este Venancio Peña y 
Justo Marín. Otro trozo <le terreno, de 1-, 
metros cuadrados; lindando al norte camin0' 
sur riego, este acequia Fuentes y oeste ^||S
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Berges. Otro trozo de terreno, de 636 metros 
cuadrados; lindando al norte riego, sur camino, 
este Francisco Gracia Lizaga y oeste Santiago 
Agnilar. Otro trozo de terreno, de 636 metros 
cuadrados; lindando al norte monte común, sur 
riego, este Casilda Continente y oeste Eugenia 
Algora. Otro trozo de terreno, de 086 metros 
cuadrados; lindando a] norte riego, sur camino, 
este Francisco Villuendas y oeste Pedro Peña.

30. Jorge Pío Peña: Un trozo de tierra, en la 
Mejana de la Noria, de 626 metros cuadrados; 
lindando al norte camino, sur riego, este Pilar 
Blasco y oeste Germán Villuendas. Otro trozo 
de tierra, de 1.252 metros cuadrados; lindando 
al norte Vicente Asensio, sur riego, este camino 
y oeste riego. Otro trozo de terreno, de 1.144 
metros cuadrados; lindando al norte riego, sur 
camino, este Benigno Lobera y oeste Pedro 
Auque. Otro trozo de tierra, de 1.144 metros 
cuadrados; lindando al norte camino, sur riego, 
este Jerónimo Alastuy y oeste José Lacosta. 
Otro trozo de terreno, de 1.144 metros cuadra
dos; lindando al norte camino, sur riego, este 
Martín Laguardia y oeste Luis Abadía. Otro 
mozo de tierra, de 636 metros cuadrados; lin
dando al norte monte común, sur riego, este 
meen te Blasco y oeste Pablo Capdevila. Otro 
mozo de tierra, de 636 metros cuadrados; lin
dando al norte monte común, sur riego, este 
lorenzo Asensio y oeste Pablo Lobera. Otro 
pozo de tierra, de 636 metros cuadrados; lin
dando al norte riego, sur camino, este Gregorio 
^ocañín y oeste Evaristo Gracia.

^Continuarán
Zaragoza, 30 de enero de 1925. — El Admi

nistrador de Rentas públicas. Tomás Gómez.

SECCIÓN SEXTA

I

. Incluidos en el alistamiento para el año actual 
s mozos pertenecientes a los pueblos que a 
mtinuación se expresan, como comprendidos 

? m caso 5.° del artículo 34 de la vigente ley 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, ig- 
Rndose el paradero de aquéllos, se les cita 

,p medio del presente para que comparezcan, 
.sus respectivas Alcaldías, el día 8 del próxi- 
^.mes de febrero, a fin de presenciar las ope

de rectificación y cierre del alistamien- 
e|’ a( .‘rtiéndoles que de no hacerlo les parará 

Perjuicio consiguiente.
^m. oio Gotor

^'i¿rent'no ^arcía López, hijo de Ensebio y

517 Longás
^‘an^110’0 Jiménez Mayayo, hijo de José y

rianartoIomé Hecho Hecho, do Benito y Ma-

c^reo Mayayo Labarta, de Pascual y Rosa, 
Español Sánchez, de Manuel y Ma-

Núm. 511 Piedratajada
. Anselmo Ceferino y Cebollada, hijo de Fran

cisco y Jacinta.
José Arbués Navarro, de Baltasar y María.

CONFECCION Y EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Repartln iento general.
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1924-25, según previene el Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, se invita y requiere 
a todos los vecinos y hacendados forasteros, para 
que en el plazo de quince días, contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, pre- 
-icnten en las secretarías de sus respectivos Ayunta
mientos declaraciones juradas de todas las utilida
des que obtengan en su correspondiente término mu
nicipal ; advirtiendo, que a cuantos no lo verifiquen 
se les considerará conformes con los datos obrantes 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamación 
■ guna i especio a. la cuota que se les asigne ni con
tra la totalidad del reparto.

Número 445 Longás
— 518 Boquiñeni

Designados por los respectivos Ayuntamientos y 
Juntas municipales, conforme al R. D. de 11 de sep
tiembre de 1918, quedan expuestos por siete días, en
-as secretarías de los Municipios que abajo se expre
san, los nombres de los vocales natos que integran las 
Comisiones de evaluación de utilidades que han de 
servir de base al repartimiento general para cubrir el 
déficit de sus presupuestos de 1924-25, como igual
mente las relaciones de contribuyentes que para ha
cer esas designaciones fueron tenidas en cuenta, ad
mitiéndose en las propias secretarías, durante los 
mencionados siete días las reclamaciones que contra 
aquéllas o ésta presenten ¡jara ante las Juntas muni
cipales los interesados legítimos.

Número 494 Ruesca
♦ * ♦

Por los plazos y a los efectos reglamentarios, se 
hallan expuestos al público, en los sitios de costum
bre. los siguientes documentos, pertenecientes a los 
pueblos que se expresan:

Liquidaciones del presupuesto de 1923-24.
Número 447 Anento

— 471 Langa del Castillo
Liquidaciones del presupuesto del ejercicio trimestral 

de 1924.
Número 417 Anento

— 171 Langa del Castillo
Expediente de transferencia y suplementos de 

crédito para 1924 25.
Número » Fuendejalón

Cuentas municipales.
Núm. 447 Anento

Ejercicios de 1923-24 y trimestral de 1924.
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Núm. 471 Langa del Castillo
Ejercicios de 1923-24 y trimestral de 1921.

Núm. 495 Belmente de Calatayud 
Ejercicios de 1923-24 y trimestral de 1924.

Presupuesto ordinario para 1924-25.

Número 444 Córvemela
Padrón de cédulas personales.

Número 443 Used
— 447 Anento
— 461 Biota
— 462 Urrea do Jalón
— 472 Luesma
— 475 Botorrita
— 484 San Martín de Moncayo
— 487 Utebo
— 491 Sierra de Luna
— 496 Villalba de Perejil
— 513 Lobera de Onseila
— 514 Isuerre
— 515 Malanquilla
— 520 Arándiga

Proyecto de presupuesto para 1925 26 y memorias 
y certificaciones.

Número 488 Utebo ,
— 489 San Mateo de Gállego
Presupuesto ordinario para 1935-26.

Número 492 Zuera
Carta municipal y acta en que se acordó su formación.

Número 516 Aniñón
Listas de inscripción del Padrón de habitantes.
Número 448 Maluenda

— 458 Fuendejalón
— • 468 Ibdes
— 470 Pinseque
— 473 Villalengua
— 477 Torres do Berrellén
— 496 Villalba de Perejil
— 512 Moros
— 513 Lobera do Onseila
— 514 Isuerre
— 515 Palanquilla.

Padrón de habitantes.
Número 442 Villanueva do Gállego

— 446 Riela
— 459 Puebla de Alfindén
— 460 Santa Cruz de Moncayo
— 469 Calcena
— 472 Luesma
— 474 Ge Isa
- 476 Nigüella
— 483 Villadoz
— 481 San Martín de Moncayo

• — 486 Arándiga
— 490 Monegrillo
_  495 Belmente de Calatayud

Ambel. Núm 482.
Por traslado del que los desempeñaba, se ha

llan vacantes los cargos de Inspector de car
nes y de Higiene y Sanidad pecuarias de esto 
partido veterinario, que lo constituyen esta villa 
y Bulbuente, distante 3 kms. de buena carrete

ra, con el sueldo anual de 730 pesetas por am
bos conceptos, satisfechas por trimestres ven
cidos de los respectivos presupuestos munici
pales, más las igualas con los propietarios de 
caballerías y lo que le produzca el herraje de 
las mismas. . .

Los señores Profesores que aspiren a tales 
cargos dirigirán sus instancias documentadas a 
esta Alcaldía en un plazo de treinta días.

Ambel, l.° de febrero de 1925. — El Alcalce, 
Juan Lajusticia.

Bureta. Núm. 519.
La cobranza del tercer trimestre del actual 

año, por los conceptos de inquilinato, guarde- 
río, así como los demás impuestos y lo pendien
te de años anteriores, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial los días 11 y 12 del corriente, du
rante las horas de nueve a quince, podiendo los 
contribuyentes satisfacer sus cuotas sin apre
mio en los tres últimos días del mes, a las mis
mas horas y en el mismo local.

Bureta. 3 de febrero de 1925. — El Alcalde, 
Pascual Sánchez.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal-

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cdo 
cmplasa por los Jueces o Tribunales respectivos » 
personas que a continuación se expresan, para 
pareacan el día que se les señala o dentro del W 

que se les fija, a contar desde la fecha de la pi^ . 
ción del anuncio en este periódico oficial, con 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la «y 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 455.
AMELLA VILLEGAS, Casimiro; hijo de AO' 

tonio y Manuela, de 24 años, soltero, alban ¡ 
domiciliado últimamente en Zaragoza, 
Portillo, tienda de comidas, y cuyo achual 
se ignora; comparecerá, dentro del término 
diez días, ante la Audiencia Provincial de e 
ciudad, con el ün de hacerle aplicación de 
beneticios de la ley de condena condicional.

Núm. 423.
LAMANA, Tomás; cuyas demás circunU^ 

cias se ignoran, y que según se dice reside 
Zaragoza, pero se ignora la callo y iríi 
en que reside; se le cita por la presente, l^ 
que los días 16 y 17 del mes de febrero, « . 
diez de su mañana, comparezca ante la A*1 a| 
cia provincial do dicha capital, para ^i^re 
juicio oral de la causa núm. 56 do 192 ,6Í
homicidio, contra Silvestre Manuel Fern»
Iguaz. __
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